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En el presente caso. debe precisarse que el recurso
se tuvo por no interpuesto. no porque no se hubiese
presentado aval alguno. sino porque en el aval figuraba
la parte que no había sido condenada. Para valorar ello
en sus adecuados términos. debe señalarse que la fina
lidad de la consignación es asegurar el pago de la can
tidad objeto de la condena. y en el presente caso consta
que la parte demandante de amparo presentó un aval
bancario. sin duda referente al aseguramiento del pago
de la cantidad objeto de la condena. con independencia
de quién fuese la persona obligada al pago en la misma;
en consecuencia la finalidad del requisito del aval estaba
cubierta. sin que en principio pudiera rechazarse de
entrada que cumpliese con su finalidad en atención a
lo dispuesto por el art. 1.158 del Código Civil. No obs
tante lo anterior. si el Tribunal consideró que debía ser
el mismo empresario condenado el que presentase el
aval a su nombre. por exigirlo la .legalidad vigente. en
realidad nada se oponía a conceder un plazo de sub
sanación para que aportase el aval que se considerase
formalmente correcto. De otra parte. todo indica que
no se está en presencia de una actitud renuente ante
el cumplimiento de una obligación legal, sino ante un
comportamiento procesal basado seguramente en la ínti
ma relación entre los demandados. lo que pudo propiciar
este error.

El hecho de que ambas empresas hubiesen sido
demandadas pudo haber generado un error en la desig
nación del titular del aval, que. en todo caso. estaba
referido a la causa y Sentencia correctas. por lo que
no puede atribuirse a una conducta maliciosa de la parte
recurrente. ni puede concluirse que realmente éste no
deseaba continuar con el recurso. En cualquier caso no
debió adoptarse una consecuencia jurídica despropor
cionada. cual es el cierre de la posibilidad de recurrir.
Por todo lo cual, debe estimarse el amparo. al existir
vulneración por la resolución impugnada de las garantías
comprendidas en el arto 24.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo Y. en con
secuencia:

1.° Declarar la nulidad del Auto de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada. de 12 de septiembre de 1990.
en recurso de suplicación núm. 779/89.

2.° Restablecer a la entidad recurrente en su dere
cho. mediante la nueva resolución que deberá dictar la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía sobre la admisión del recurso de suplicación.
ya sea acordando la misma. ya sea requiriéndolo para
la subsanación de los defectos que observe.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid. a veintidós de noviembre de mil
novecientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

30973 Sala Primera. Sentencia 344/1993, de 22 de
noviembre de 1993. Recurso de amparo
872/1991. Contra Autos de la Audiencia Pro
vincial de Alicante en apelación de juicio inci
dental de la Ley de Arrendamientos Urbanos.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: interpretación formalista de los requi
sitos para interponer el recurso (consignación
de las rentas vencidas).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Rafael de Men
dizábal Allende y don Pedro Cruz Villa Ión. Magistrados.
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 872/91. interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Luis Piñeira de
la Sierra. en nombre y representación de «Súper Calpe.
S.A.... asistida del Letrado don Luis Delgado de Malina
Hernández. contra los Autos. de 18 de enero de 1991
y de 21 de marzo de 1991. de la Sección Quinta de
la Audiencia Provincial de Alicante. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don
Carlos de la Vega Benayas. quien expresa el parecer
de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 27 de
abril de 1991. don Luis Piñeira de la Sierra. Procurador
de los Tribunales. en nombre y representación de «Súper
Calpe. S.A.... interpuso recurso de amparo contra los
Autos de 18 de enero de 1991 y de 21 de marzo de
1991. dictados por la Sección Quinta de la Audiencia
Provincial de Alicante en apelación de juicio incidental
de l,a Ley de Arrendamientos Urbanos.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo relevantes para la resolución del caso son.
en sfntesis. los siguientes:

a) Seguido juicio sobre resolución de contrato de
arrendamiento de local de negocio por cesión o
subarriendo inconsentido. el Juzgado de Primera Instan
cia núm. 2 de Alicante. (autos incidentales 287189-A),
dictó Sentencia con fecha de 12 de septiembre de 1990,
notificada a las partes el 19 de noviembre de 1990.
en la que estimando la demanda interpuesta por la parte
arrendadora declaró resuelto el contrato de arrendamien
to de local de negocio que vinculaba a las partes, y
condenó a los demandados don José Martínez Olmos
y «Super Calpe. S.A.... al oportuno desalojo.

b) Por escrito presentado el 23 de noviembre de
1990. los demandados interpusieron recurso de ape
lación. sin acreditar el pago o consignación de las rentas
vencidas. El Juzgado. no obstante. admitió a trámite el
recurso en ambos efectos. y ordenó emplazar a las partes
por el término legal, mediante providencia de 27 de
noviembre de 1990. notificada a las partes el 29 del
mismo mes. •

cl Los demandados-apelantes se personaron en
tiempo y forma ante la Audiencia Provincial de Alicante.
sin acreditar igualmente el pago o consignación de las
rentas vencidas. y la Sección Quinta de dicha Audiencia
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(rollo de apelación 31-C/91) por Auto de 18 de enero
de 1991. declaró de oficio mal admitido el recurso de
apelación y firme la Sentencia del Juzgado por incum
plimiento del arto 148.2 L.A.U.

d) Los apelantes recurrieron en súplica contra dicho
Auto y aportaron los justificantes de las transferencias
bancarias ingresadas en la cuenta de la arrendadora para
pago de las rentas vencidas. Dichos justificantes acre
ditaban que a la fecha de interposición del recurso las
rentas del año 1990 habían sido abonadas, con excep
ción de las correspondientes al mes de mayo. Asimismo,
se aportaron los justificantes de las transferencias ban
carias correspondientes a los meses de enero y febrero
de 1991.

e) Dado traslado a la parte apelada, la Sección Quin
ta de la Audiencia, dictó Auto con fecha de 21 de marzo
de 1991, que desestimó el recurso de súplica y confirmó
el Auto de 18 de enero de 1991.

3. En la demanda de amparo se alega la vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 de
la C.E.), pues la Sección Quinta de la Audiencia Provincial
habría hecho una interpretación excesivamente forma
lista del art. 148.2 de la L.A.U., conforme a reiterada
doctrina constitucional, ya que el arrendatario habría
pagado, en tiempo y forma, las rentas devengadas,
habiéndose incumplido sólo el requisito formal de su
acreditación que fue posteriormente subsanado.

En consecuencia, se interesa la nulidad de las reso
luciones impugnadas, y por otrosí se solicita la suspen
sión de su ejecución.

4. Por sendas providencias de 14 de mayo de 1991,
la Sección acordó admitir a trámite la demanda de ampa
ro y formar la correspondiehte pieza separada de sus
pensión, concediendo un plazo común de tres días al
Ministerio Fiscal y al solicitante del amparo para que
dentro de esos términos alegasen lo que estimasen per
tinente en relación con la petición de suspensión.

Por escrito registrado el día 22 de mayo de 1991,
la representación de la actora invoca el art. 56 de la
LOTC, insistiendo en que pagó las rentas vencidas.

Por escrito registrado el 23 de mayo de 1991, el
Ministerio Fiscal estima que procede dar lugar a la peti
ción de suspensión, pues el recurso de amparo, en otro
caso, perdería su finalidad, ya que se produciría el desa
lojo del local.

Por Auto de 3 de junio de 1991 se acordó la sus
pensión de los Autos de la Audiencia de Alicante.

5. Por providencia de 16 de septiembre de 1991,
la Sección Segunda de la Sala Primera de este Tribunal
acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas por
la Audiencia Provincial de Alicante. y a tenor de lo dis
puesto en el arto 52 de la LOTC, se concedió un plazo
común de veinte días al Ministerio Fiscal y al solicitante
del amparo, para que con vista de las actuaciones pudie
ran formular las alegaciones que estimaran oportunas.

6. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional. en escrito
presentado el 3 de octubre de 1991, después de recor
dar la doctrina del Tribunal. añade que la Audiencia inad
mite el recurso de apelación porque el apelante no jus
tifica el pago de las rentas vencidas, e insiste en este
argumento -la probanza debe realizarse en el momento
de deducir el recurso de apelaeión- al resolver el recurso
de súplica, a pesar de que se aportan los justificantes
de pago de las mensualidades vencidas. pero el Tribunal
añade una sepunda razón en la fundamentación de su
negativa consIstente en que el apelante no ha abonado
la mensualidad correspondiente al mes de mayo de 1990

lo que significa el incumplimiento del contenido del
precepto. ,

Este razonamiento es válido para impedir el acceso
al recurso de apelación porque el apelante ha tenido
posibilidad, de justificar el pago de la totalidad de las
mensualidades vencidas al deducir el recurso de súplica
y salvar el d<;¡fecto formal en que incurrió, lo ha hecho
respecto de las que ha pagado pero no acredita el pago
de la mensualidad de mayo de 1990, y esto supone
el incumplimiento de la exigencia del precepto arren
daticio y por ello la resolución del Tribunal de apelación
no vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, como
afirma la actora, Porque lo aplica como consecuencia
de la falta de pago de una mensualidad, no como con
secuencia de la falta de justificación del pago. No ha
existido una única interpretación rigorista ni formalista
del art. 148.2 de la L.A.U. porque el Auto recurrido con
tiene dos argumentaciones, la primera difiere de la inter
pretación constitucional del precepto e incurre en el for
malismo mencionado, pero la segunda es conforme con
la interpretación finalista del art 148.2 de la L.A.U. y
es ajena a todo rigorismo y excesivo formalismo. El ape
lante ha tenido momento procesal o plazo para aportar
los justificantes de pago, interposición del recurso de
súplica, y lo hizo pero no acreditó el pago de todas las
mensualidades. De otra parte, la actora tampoco aporta
con la demanda de amparo, como documento en que
apoyar su denuncia de violación constitucional. el jus
tificante de pago del mes de mayó que acreditaría su
realidad. No se aprecia por lo tanto la vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en el
art. 24.1 de la C.E.

En consecuencia, el Fiscal interesa que se dicte Sen
tencia desestimando la demanda de amparo por no vul
nerar la resolución recurrida el derecho fundamental con
sagrado en el art. 24 de la C.E.

7. Don Luis Piñeira de la Sierra, Procurador de los
Tribunales. actuando en nombre de "Súper Calpe, S.A.».
en escrito presentado el 9 de octubre de 1991, luego
de reiterar los hechos y trámites procesales, indica que,
si consta la realidad de los pagos efectuados, en tiempo
y forma, resultará que la inobservancia del requisito de
acreditación no será una cuestión de fondo que permita
vedar la utilización del recurso correspondiente, sino un
defecto de forma subsanable, con plena garantía para
los derechos de quienes son parte en el pleito; es decir,
con plena garantía para los derechos de la propiedad,
que de esta suerte ha venido percibiendo sus rentas,
para el arrendatario, que ha tenido la obligación y el
deber de atenderlas. y para los Tribunales, con una visión
de un precepto procesal, que en modo alguno puede
dar lugar a la quiebra del derecho de utilización de los
recursos correspondientes en virtud de interpretaciones
rigurosas y formalistas como la que se combate por vía
del amparo constitucional que se pretende. En conse
cuencia, reproduce aquí la petición hecha en la demanda,
interesando se dicte resolución conforme al suplico.

No consta en el anterior escrito de alegaciones alusión
ni argumento alguno referido al impago de una men
sualidad (mayo 1990), al que se refiere el Auto de la
Audiencia y el Fiscal.

8. Por providencia de 18 de noviembre de 1993.
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 22 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo se cir
cunscribe a determinar si los Autos impugnados de la
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Alicante,
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que declararon de oficio mal admitido el recurso de ape
lación interpuesto en su día por la ahora solicitante de
amparo y el otro codemandado, contra la Sentencia del
Juzgado que acordó su lanzamiento del local de negocio
arrendado, por incumplimiento del arto 148.2 L.A.U.. han
vulnerado el derecho fundamental a la tutela judicial efec
tiva reconocido en el arto 24 C.E., en su vertiente de
derecho de acceso a los recursos legalmente esta
blecidos.

2. Centrada así la cuestión, es necesario que con
trastemos el contenido de las resoluciones judiciales
impugnadas con la doctrina constitucional elaborada
sobre el alcance y significado del arto 148.2 L.A.U.

En este sentido, una ya reiterada jurisprudencia de
este Tribunal p.artiendo de que el acceso a los recursos
forma parte integrante del derecho ala tutela judicial
efectiva, el cual no padece si se obtiene 'una resolución
de inadmisión del recurso por incumplimiento de los
requisitos legalmente establecidos, ha declarado que a.
la hora de interpretar y aplicar tales requisitos, los Tri
bunalesestán obligados a hacerlo en el sentido más
favorable a la efectividad de ese derecho, evitando la
imposición de formalismos contrarios al espíritu y fina
lidad de la norma y la conversión de cualquier irregu
laridad en un obstáculo insalvable para la continuación
del proceso.

En concreto, y en relación con el requisito del pago
o consignación de rentas previsto en los arts. 1.566
L.E.C. y 148 L.A.U., este Tribunal (SSTC 59/1984,
104/1984, 90/1986, 46/1989, 49/1989, 62/1989,
121/1990,31/1992,51/1992,87/1992,115/1992,
130/1993,214/1993) ha señalado las siguientes pau
tas interpretativas:

1.o El pago o consignación de las rentas vencidas
previo a la interposición del recurso y necesario para
la sustanciación del mismo no constituye un mero requi
sito formal, sino una exigencia esencial para el acceso
a la sustanciación de los recursos. Su finalidad es la
de asegurar los intereses del arrendador que ha obtenido
una Sentencia favorable y evitar que el arrendatario se
valga del recurso para dejar de satisfacer la renta durante
la tramitación del mismo -es decir, evitar que instru
mentalice el proceso como una maniobra dilatoria-.

2. 0 Tal requisito, aunque permite una interpretación
automática y rigurosa que lleve a considerar inescindible
la exigencia del pago o consignación de las rentas y
la simple acreditación, debe, sin embargo, interpretarse
de manera finalista o teleológica, de modo que no con
vierta en abstáculo insalvable el incumplimiento invo
luntario y no malicioso de requisitos formales.

3.0 la repetida interpretación teleológica obliga a
distinguir entre el hecho del pago o consignación, que
asegura la salvaguardia de los intereses del arrendador,
y la acreditación de ese pago o consignación, que cons
tituye un simple requisito cuyos eventuales defectos son
susceptibles de subsanación.

4.o la falta de prueba o acreditación del pago o
consignación, al constituir un defecto subsanable, sólo
puede fundar una resolución de inadmisión del recurso
Previa la concesión de un plazo para su subsanación
sin que se haya cumplido el requisito. Así lo exigen el
principio de interpretación de las normas procesales en
el sentido más favorable a la efectividad del derecho
a la tutela judicial efectiva y la regla general del arto
11.3 L.O.P.J.

3. Si se examinan los Autos de 18 de enero y
de 21 de marzo de 1990 de la Sección Quinta de la
Audiencia Provincial de Alicante, a la luz de la doctrina
constitucional expuesta, se aprecia que el fundamento
de la inadmisión se apoya en la falta de acreditación

del pago de las rentas vencidas al tiempo de interponer
la apelación, razonamiento que incluso en el Auto de
21 de marzo se refuerza con el argumento de que «el
recurrente no aporta el· justificante de pago correspon- .
diente al mes de mayo de 1990». Todo ello revela que
el motivo que conduce a la Audiencia a inadmitir la ape
lación no es la falta de pago de la renta, requisito esllncial
e insubsanable, sino la falta de acreditación de dicho
pago, lo que implica una aplicación excesivarnente rígida
del art. 148.2 L.A.U.. puesto que la acreditación del pago
de las rentas vencidas, como hemos dicho, constituye
un mero requisito forll\8l y subsanable que, por ello,
exige que los órganos judiciales, antes de fundar en su
inobservancia la inadmisión del recurso, concedan al
recurrente un plazo que le dé oportunidad de subsanar
el defecto advertido.

En el presente caso, Jos justificantes de las trans
ferencias bancarias aportadas por los demandados-ape
lantes al interponer el recurso de súplica contra el Auto
de 18 de enero de 1991, acreditaban que el día 8 de
noviembre de 1990, y, por tanto, con anterioridad a
la fecha de interposición de la apelación, efectuada el
día 23 de noviembre de 1990, las rentas de ese año
estaban satisfechas, con excepción de la renta del mes
de mayo, del que no se aportó el oportuno justificante
de pago. Esta circunstancia muestra que el órgano judi
cial acordó la inadmisión sin haber antes permitido a
la parte apelante subsanar el defecto de acreditación
del pago de la renta del mes de mayo. lo que revela
también que la Sala acordó la inadmisión sin tener cons
tancia de si la renta de dicho mes había sido o no satis
fecha. Extremo éste que evidencia aún más si cabe la
rigidez con la que se condujo la Sala al declarar mal
admitida la apelación, pues, teniendo en cuenta que se
aportó el justificante de pago del mes de diciembre, que
todavía no había obligación de pagar ya que la apelación
fue interpuesta en noviembre, la referencia a la men
sualidad de diciembre pudo deberse a un simple error
de imputación del recurrente al proceder a la numeración
de los justificantes de pago al «saltarse» el mes de mayo.
Por otra parte, el pago del mes de diciembre, al no ser
aún exigible al tiempo de la interposición, podía incluso
ser imputado a la mensualida.d de mayo con una simple
remisión a las reglas de imputación de pagos del Código
Civil, al ser esta mensualidad la única vencida y la más
onerosa para el arrendatario (art. 1.174 C.C.), en el sen
tido de que le privaba del acceso al recurso.

Todo ello permite concluir, atendidas las circunstan
cias del caso, que la Audiencia fundó sus resoluciones
de inadmisión en una interpretación y aplicación del art.
148.2 L.A.U. excesivamente rígida que resulta contraria
a las exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva
del arto 24 C.E., en los términos señalados por la doctrina
de este Tribunat que se han dejado expuestos en el fun
damento jurídico anterior, lo que obliga, en consecuen
cia, a la concesión del amparo.

FAllO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD aUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por la sociedad mercantil
«Súper Calpe, S.A.», y, en su virtud:

1.o Reconocer el derecho de la sociedad recurrente
a la tutela judicial efectiva.

2. 0 Declarar la nulidad de los Autos de 18 de enero
y de 21 de marzo de 1991 de la Sección Quinta de
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la Audiencia Provincial de Alicante. dictados en el rollo
de apelación 3 l-C/91 .

3.° Retrotraer las actuaciones al momento procesal
inmediatamente anterior al pronunciamiento de dichas
resoluciones. a fin de que el órgano judicial conceda
a la recurrente en amparo la posibilidad de subsanar
el defecto. de aceditación del pago de la renta del mes
de mayo de 1990. antes de adoptar la resolución que
proceda.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintidós de noviembre de mil
novecientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue
ral.-Carlos de la Vega BenaY8'S.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

30974 Sala Primera. Sentencia 345/1993. de 22 de
noviembre de 1993. Recurso de amparo
1.116/1991. Contra Resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda confirmada por
sendas Sentencias de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
y de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
Supuesta vulneración del principio de igual
dad: denegación de los beneficios previstos
en el Decreto-ley 6/1978 a los militares
republicanos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González·Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Rafael de Men·
dizábal Allende. y don Pedro Cruz Villalón. Magistrados.
ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1. 116/91. interpuesto
por don Manuel Grosso Pulido. don José Castellá For
miguera y don Fernando Catalá Portell. representados
por el Procurador de los Tribunales don Paulina Monsalve
Gurrea. sustituido por su compañero señor Sorribes
Torra. y asistidos por el Letrado don José Maria Sanchís
Sacanella. contra Resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda confirmada por Sentencia de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 20 de enero de 1990. en recurso
núm. 19.471. resolución éSta confirmada a su vez por
Sentencia de 16 de abril de 1991 dictada por.la Sala
Tercera del Tribunal Supremo. Han comparecido el Minis
terio Fiscal y el Abogado del Estado y ha sido Ponente
el Magistrado don Fernando Garcfa-Mon quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Los citados recurrentes formalizaron por medio
de su representación procesal demanda de amparo
mediante escrito que tuvo entrada en el Tribunal con
fecha 29 de mayo de 1991.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

Al Los demandantes de amparo solicitaron en su
día de la Administración con arreglo a la Ley 37/1984.
de 22 de octubre. ser considerados militares profesio
nales al servicio de la República Española. con derecho
por tanto a los beneficios establecidos en el Titulo 1 de
la citada Ley. La solicitud fue tácitamente desestimada
en virtud de.silencio administrativo e interpusieron segui
damente recurso de protección jurisdiccional de dere
chos fundamentales al amparo de la Ley 62/1978.

Bl La Sentencia de la Audiencia Nacional de 20 de
enero de 1990 desestimó su pretensión. por considerar
que no se invocaba precepto constitucional alguno. sino
tan solo preceptos legales y reglamentarios. si bien del
conjunto de las argumentaciones expuestas infiere el
Tribunalla posible invocación del derecho a la igualdad.
infringido al no ser reconocida a los recurrentes la con
dición de militares profesionales. pese a haber ingresado
en la Fuerzas Armadas con los empleos que cada uno
ostentaba al final de la guerra civil. La Sentencia deses
tima el recurso y considera que los actos administrativos
recurridos no vulneraron preceptos constitucionales.

C) Contra la Sentencia citada formalizaron recurso
de apelación que dio lugar a la Sentencia del Tribunal
Supremo de 16 de abril de 1991. En esta última .reso
lución se recuerda que cada uno de los recurrentes obtu
vo con anterioridad. en procesos administrativos dife
rentes. los derechos reconocidos en el Título 11 de la
Ley 37/1984. si bien al dictarse la STC 116/1987. rei
teraron la solicitud en cuanto al Título 1 de la citada.
Ley. invocando su condición de militares profesionales.
Señala el Tribunal Supremo que no se le ha facilitado
el término de comparación necesario para establecer
la posible desigualdad de .trato. Por otra parte la Sen
tencia del Tribunal Constitucional invocada rechaza la
validez de la utilización como referencia de una deter
minada fecha. pero acepta la constitucionalidad de la
diferencia de trato· basada en la condición profesional
del nombramiento militar obtenido en cada caso. Este
aspecto es considerado expresamente por el Tribunal.
que rechaza que los recurrentes llegaran a adquirir tal
condición de profesionalidad.

3. La demanda de amparo invoca los derechos a
la igualdad ante la Ley. a obtener tutela efectiva de los
Jueces y Tribunales y a acceder a cargos y funciones
públicas en condiciones de igualdad. Después de expo
ner los distintos nombramientos y empleos obtenidos
por los recurrentes. señala que la denegación de las
pretensiones formUladas en vía adminis.trativa constituye
una vulneración de derechos y libertades susceptible de
invocación al amparo del art. 43.1 de la Ley Orgánica
de este Tribunal. En efecto. dadas las particulares con
diciones de los nombramientos obtenidos. los empleos
correspondientes deben ser conceptuados como de
carácter profesional.

4. Mediante providencia de 15 de julio de 1991
la Sección Primera de la Sala Primera de este Tribunal
acordó admitir a trámite la demanda y requerir de los
ór~anos jurisdiccionales la remisión de las actuaciones.
aSI como el emplazamiento por término legal de quienes
hubieran sido parte en el procedimiento. con excepción
de los propios recurrentes en amparo. Por medio de
escrito presentado el 31 de julio de 1991 se personó
en el presente recurso el Abogado del Estado. La Sec
ción acordó. por medio de providencia de 7 de octubre
de 1991. tener por recibidas las actuaciones y por per
sonado al Abogado del I;stado. a la vez que concedió
el plazo establecido para formular alegaciones al Minis-


